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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, abril 5 de 2021 

 

OFICIO N° 159 

 

 
REF:      Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

  Solicitante: Gladis Eugenia Galeano López. 
  Rad.  05-000-31-21-101-2021-00017-00 

 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-111 del veintiséis (26) de marzo 

de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución 

y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2021-00017-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia 

ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio 

cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por, 

GLADIS EUGENIA GALEANO LÓPEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 

43.644.962 Poseedora, así como los procedimientos notariales y administrativos 

que afectan sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria N° 018-1312 

de la ORIP de Marinilla - Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas:  

Predio “El Libertador” ID 1046270 

Solicitante: GLADIS EUGENIA GALEANO LÓPEZ. 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Granada  

Vereda: El Libertador   

Naturaleza del Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Marinilla - Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-1312 

Cédula Catastral: 05-313-00-02-00-00-0007-0110-0-0 

Área Georreferenciada: 6 Hectáreas + 0629m2 

Relación Jurídica del solicitante con el predio: Poseedora  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

202403A 6° 4' 44,530" N 75° 7' 2,751" W 
202403B 6° 4' 46,157" N 75° 7' 2,957" W 

202404A 6° 4' 46,508" N 75° 7' 4,559" W 

202404B 6° 4' 48,118" N 75° 7' 4,906" W 

202406A 6° 4' 42,002" N 75° 7' 3,084" W 

202406B 6° 4' 41,761" N 75° 7' 3,626" W 

202406C 6° 4' 40,857" N 75° 7' 4,180" W 

202407A 6° 4' 39,183" N 75° 7' 0,603" W 

202407B 6° 4' 39,712" N 75° 6' 59,665" W 

202407C 6° 4' 40,253" N 75° 6' 57,726" W 

202407D 6° 4' 40,623" N 75° 6' 57,928" W 

202407E 6° 4' 41,946" N 75° 6' 55,940" W 

202407F 6° 4' 42,446" N 75° 6' 55,974" W 

202407G 6° 4' 42,413" N 75° 6' 56,697" W 

202407H 6° 4' 43,352" N 75° 6' 57,484" W 
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202407I 6° 4' 44,906" N 75° 6' 55,972" W 

202407J 6° 4' 46,271" N 75° 6' 56,141" W 

202403 6° 4' 43,366" N 75° 7' 1,893" W 
202404 6° 4' 46,116" N 75° 7' 4,031" W 

202405 6° 4' 49,374" N 75° 7' 4,610" W 

202406 6° 4' 42,668" N 75° 7' 3,111" W 

202407 6° 4' 39,479" N 75° 7' 3,132" W 

CS1 6° 4' 42,921" N 75° 7' 1,069" W 

CS2 6° 4' 42,381" N 75° 7' 0,998" W 

Q1 6° 4' 49,628" N 75° 7' 2,796" W 

AUX-001 6° 4' 47,278" N 75° 6' 57,603" W 

AUX-002 6° 4' 48,543" N 75° 6' 58,172" W 

AUX-003 6° 4' 49,082" N 75° 6' 58,898" W 

AUX-004 6° 4' 49,383" N 75° 7' 0,083" W 

AUX-005 6° 4' 49,276" N 75° 7' 0,676" W 

AUX-006 6° 4' 49,525" N 75° 7' 1,216" W 

AUX-007 6° 4' 49,551" N 75° 7' 1,888" W 

AUX-008 6° 4' 49,734" N 75° 7' 2,428" W 
LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de 

GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto Q1 en línea quebrada que pasa por los 

puntos AUX-008, AUX-007, AUX-006, AUX-005, AUX- 004, AUX-

003, AUX-002 y AUX-001 en dirección Suroriente con 249,41 

metros hasta llegar al punto 202407J con Quebrada Buenavista; 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 202407J en línea quebrada que pasa 

por los puntos 202407I, 202407H, 202407G y 202407F en 

dirección Sur con 184,21 metros hasta llegar al punto 202407E 

con el predio de Jesús María Guarín; Continuando, partiendo 

desde el punto 202407E en línea quebrada que pasa por el punto 

202407D en dirección Suroccidente con 86,35 metros hasta llegar 

al punto 202407C con el predio de Ramón Salazar; 

SUR: Partiendo desde el punto 202407C en línea recta en dirección 

Suroccidente con 61,92 metros hasta llegar al punto 202407B con 

el predio de Wilmer Salazar; Continuando, partiendo desde el 

punto 202407B en línea quebrada que pasa por el punto 202407A 

en dirección Suroccidente con 111,43 metros hasta llegar al punto 

202407 con el predio de Jaime García; Para finalizar, partiendo 

desde el punto 202407 en línea recta en dirección Noroccidente 

con 53,2 metros hasta llegar al punto 202406C con el predio de 

Edilson Guarín; 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 202406C en línea quebrada que pasa 

por los puntos 202406B y 202406A en dirección Nororiente con 

71,32 metros hasta llegar al punto 202406 con el predio de Alirio 

Salazar; Continuando, partiendo desde el punto 202406 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 202403, 202403A y 202403B 

en dirección Noroccidente con 171,04 metros hasta llegar al 

punto 202404 con el predio de Gonzalo Guarín; Para finalizar, 

partiendo desde el punto 202404 en línea quebrada que pasa por 

los puntos 202404A, 202404B y 202405 en dirección Nororiente 

con 166,78 metros hasta llegar al punto Q1 con el predio de Alirio 

Salazar. 

 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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